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MENDOZA,  18 MAY 2026   

               
VISTO: 
El contenido del Expediente: 16282/2026, en el que la Secretaría de Relaciones 

Institucionales de la Facultad de Ingeniería, solicita autorización para el dictado del Curso de 
formación docente “Diseño didáctico y evaluación de las competencias genéricas sociales, 
políticas y actitudinales (CG-SPA) en las carreras de ingeniería”; 
 

CONSIDERANDO: 
Que la propuesta de actividad de extensión fue presentada por su responsable, Mgter. 

Ing. Evanna Emalui FUENMAYOR MIRANDA, docente de esta casa de Estudios. 
Que el citado curso, dirigido a docentes de la Facultad de Ingeniería, tiene como 

objetivo contribuir al fortalecimiento de las prácticas de enseñanza en la educación en 
ingeniería mediante la comprensión y aplicación del enfoque de enseñanza y aprendizaje 
basado en competencias. 

Que se dictó en esta Facultad, del 09 de marzo al 20 de abril de 2026, en modalidad 
100% e-learning, a través de la plataforma Aula Abierta de la Facultad de Ingeniería (FING), 
con una carga horaria de 40 hs. 

Que la Dirección de Extensión fue la responsable de coordinar la organización, la 
difusión, el control de asistencia y del informe final, así como de la tramitación de Certificados y 
toda otra gestión necesaria para garantizar el desarrollo de la actividad. 

Lo dispuesto por el Artículo 40º, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°.- Tener por autorizado, el dictado del Curso de formación docente “Diseño 
didáctico y evaluación de las competencias genéricas sociales, políticas y actitudinales (CG-
SPA) en las carreras de ingeniería”, a cargo de la Mgter. Ing. Evanna Emalui FUENMAYOR 
MIRANDA, que se dictó del 09 de marzo al 20 de abril de 2026, con una carga horaria total de 
40 horas, cuyos objetivos se encuentran detallados en los Considerandos de la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar, se extiendan los Certificados de Aprobación, a los docentes que a 
continuación se mencionan que aprobaron los contenidos del Curso: “Diseño didáctico y 
evaluación de las competencias genéricas sociales, políticas y actitudinales (CG-SPA) en las 
carreras de ingeniería”. 

 HAIST, Evelina Rawuel    DNI: 20.677.041  
 AMORETTI, María Fernanda    DNI: 25.968.604  
 GAMBA, Cristian Patricio     DNI: 20.897.258  
 PRIOLO, Cecilia Ruth    DNI: 31.286.636  
 CAMPOS, Wendy Yineth     DNI: 95.413.491  
 CAVECEDO GARCÍA PALMA, María Valentina  DNI: 33.094.915  
 LOPEZ, Norma Carina     DNI: 23.488.210  
 BIASOTTI, José Hugo     DNI: 14.672.398  
 CALVO OLIVARES, Romina Daniela   DNI: 30.741.156  
 ROSSI, Laura Susana     DNI: 25.374.256  

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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